
Artículo 18.- El Consejo 
Mexicano y los demás 
organismos e instancias de 
representación de los diversos 
agentes y actores de la sociedad 
rural, serán los encargados de 
promover que en el ámbito de 
las entidades federativas, los 
municipios y regiones, se tenga 
la más amplia participación de 
las organizaciones y demás 
agentes y sujetos del sector, 
como bases de una acción 
descentralizada en la 
planeación, seguimiento, 
actualización y evaluación de 
los programas de fomento 
agropecuario y de desarrollo 
rural sustentable a cargo del 
Gobierno Federal. 

 
Para cumplir con sus 

funciones el Consejo 
Mexicano formará 

comisiones de trabajo en los 

LEY DE 
DESARROLLO 

RURAL 
SUSTENTABLE 

Artículo 21.- La Comisión 
Intersecretarial estará integrada 
por los titulares de las siguientes 
dependencias del Ejecutivo 
Federal: 

 
a) AGRICULTURA; b) 

ECONOMIA; c) MEDIO 
AMBIENTE; d) HACIENDA; e) 
COMUNICACIONES; f) SALUD; g) 
BIENESTAR; h) SEDATU; i) SEP; 
j) SENER; 

 
 
(...) 
La Comisión Intersecretarial 

propondrá al Ejecutivo Federal las 
políticas y criterios para la 
formulación de programas y 
acciones de las dependencias y 
entidades del sector público y 
evaluará, periódicamente, los 
programas relacionados con el 
desarrollo rural sustentable. En su 
caso, la Comisión 



temas sustantivos materia de 
la presente Ley. 

 

Intersecretarial someterá a la 
aprobación del Ejecutivo Federal 
nuevos programas de fomento 
agropecuario y de desarrollo 
rural sustentable para ser 
incluidos en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 
correspondiente. 

CONSEJO MEXICANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 

COMISIÓN INTERSECRETARIAL 
PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 
REGLAMENTO Interior del 
Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable. 

REGLAMENTO Interno de la 
Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 28.- El Consejo 
Mexicano deberá instruir la 
creación de comisiones de 
trabajo que se encargarán de 
estudiar y analizar los temas 
sustantivos materia de la Ley. 
Los estudios, acuerdos y 
conclusiones de las comisiones 
de trabajo, serán sometidos 
para su aprobación al Pleno del 
Consejo Mexicano. 

Artículo 4o.- Para el 
cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión podrá constituir 
grupos de trabajo, estableciendo 
su objetivo, duración, integración y 
las bases mínimas para su 
funcionamiento. 



Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable 
como instancia consultiva del Gobierno Federal, con carácter incluyente y 
representativo de los intereses de los productores y agentes de la sociedad rural. 
Este Consejo se integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 
previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, debidamente 
acreditados, de las organizaciones nacionales del sector social y privado rural; 
de las organizaciones nacionales agroindustriales, de comercialización y por 
rama de producción agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 
instituciones de educación e investigación y organismos no gubernamentales, 
de acuerdo a los temas a tratar, en los términos de las leyes y las normas 
reglamentarias vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y operará 
en los términos que disponga su reglamento interior. 
 
 
La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión Intersecretarial, 
consistirá en la emisión de opiniones y la coordinación de las actividades de 
difusión y promoción hacia los sectores sociales representados de los 
programas, acciones y normas relacionadas con el Programa Especial 
Concurrente, así como de los Sistemas contemplados en la presente Ley. 
 
 



COMISIONES DE TRABAJO DEL 
CONSEJO 

PROGRAMA ESPECIAL 
CONCURRENTE 

SISTEMAS Y SERVICIOS 

GRUPOS DE TRABAJO DE LA 
INTERSECRETARIAL 

Trabajo Legislativo, Planeación, 
Seguimiento y Evaluación 

(artículo 13, 18) 

GRUPOS DE TRABAJO 
CONJUNTOS EN TEMAS 

SUSTANTIVOS 
 

Trabajo Legislativo, Planeación, 
Seguimiento y Evaluación 

(artículo 13, 18) 

Presupuestación, 
Normalización y Ejecución 

(artículo 16, 18) 

 
La Comisión 

Intersecretarial con la 
participación del Consejo 

Mexicano 
9, 14, 16, 18, 22, 24, 33, 

35, 44, 48, 71, 78, 90, 94, 
95, 106, 110, 111, 116, 

117, 118, 119, 135, 143, 
148, 149, 150, 153, 160, 
163, 166, 168, 170, 176, 

179, 181, 184 y 187. 

Presupuestación, 
Normalización y Ejecución 

(artículo 16, 18) 
Sistemas y Servicios (art. 22) Sistemas y Servicios (art. 22) 
Sistemas Producto, Básicos y 
Estratégicos (artículos 178, 

179) 

Sistemas Producto, Básicos y 
Estratégicos (artículos 178, 

179) 
Programas y Fondos 

Especiales 
(Artículos: 45, 80, 106, 119, 

128, 130, 131, 153, 156, 163, 
168, 14, 15, 16 y 38, 45, 129, 

154) 

Programas y Fondos Especiales 
(Artículos: 45, 80, 106, 119, 128, 
130, 131, 153, 156, 163, 168, 14, 

15, 16 y 38, 45, 129, 154) 

Consejos y Comités 
Consultivos 

(Nacional, Estatales, 
Distritales, Municipales; 

Artículos 24, 24 Bis y 25 de 
LDRS) 

Consejos y Comités Consultivos 
(Nacional, Estatales, Distritales, 

Municipales; Artículos 24, 24 
Bis y 25 de LDRS) 

 

REPRESENTACIÓN, COORDINACIÓN, INTEGRACIÓN, PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN 
 

Estudios, Acuerdos y Conclusiones APROBADOS por el CMDRS y Ratificados por “CIDRS” 



9º Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá una tipología de productores  
13... 
IV.  La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, podrá establecer programas especiales, sectoriales y especiales concurrentes de 
emergencia si ocurrieran contingencias que así lo justifiquen; 
VIII.  Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Planeación, la participación social en la programación sectorial se realizará a través de las 
organizaciones nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley; y 
14... La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, considerará las propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades 
del sector y del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas en el Programa Especial Concurrente.  
Artículo 16.- El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable será aprobado por el Presidente de la República dentro de los seis meses posteriores 
a la expedición del Plan Nacional de Desarrollo, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se difundirá ampliamente entre la población rural del país. Dicho 
programa estará sujeto a las revisiones, evaluaciones y ajustes previstos por las leyes aplicables con la participación del Consejo Mexicano. 
 
La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión Intersecretarial, consistirá en la emisión de opiniones y la coordinación de las actividades de difusión y 
promoción hacia los sectores sociales representados de los programas, acciones y normas relacionadas con el Programa Especial Concurrente, así como de los Sistemas 
contemplados en la presente Ley. 
Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los demás organismos e instancias de representación de los diversos agentes y actores de la sociedad rural, serán los encargados de 
promover que en el ámbito de las entidades federativas, los municipios y regiones, se tenga la más amplia participación de las organizaciones y demás agentes y sujetos 
del sector, como bases de una acción descentralizada en la planeación, seguimiento, actualización y evaluación de los programas de fomento agropecuario y de 
desarrollo rural sustentable a cargo del Gobierno Federal. 
22... La Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano, determinará los lineamientos generales de operación y los integrantes de los sistemas y 
servicios previstos en este artículo, acorde con la normatividad constitucional y legal vigentes. 
Artículo 24.- Con apego a los principios de federalización, se integrarán Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, homologados al Consejo Mexicano, en los 
municipios, en los Distritos de Desarrollo Rural y en las entidades federativas.  
 
Artículo 24 Bis.- Se podrán integrar, dentro de los consejos mexicano, estatales, distritales y municipales, cuando así se considere necesario, comités consultivos 
alimentarios, cuya finalidad será opinar al seno de los consejos mexicano, estatales, distritales y municipales en materia de producción agropecuaria, utilizando criterios 
de factibilidad técnica y económica,  
Artículo 33. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, integrará la Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable,  
35... IX.  Integrantes del SNITT: El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable; y 
Artículo 44.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral será coordinado por la Secretaría y se conformará por: 
 
I.  El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable; 
48... SENACATRI: IV.  Un representante del Consejo Mexicano y otro de los Consejos Estatales; 
Artículo 71.- Los apoyos que se otorguen deberán orientarse, entre otros propósitos, para: 
 
VII.  Los demás que establezca la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano. 
Artículo 78.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, conocerá de las inconformidades que se presenten en la aplicación de la modalidad 
de anticipos de mediano y largo plazo previstos por esta Ley y emitirá las opiniones correspondientes. 
Artículo 90.- El Gobierno Federal, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá la vigencia del apoyo al productor, previendo en sus reglas de operación, 
cuando menos: 
94... La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, con objeto de regionalizar las acciones en materia de sanidad agropecuaria, definirá 
regiones fitozoosanitarias al interior de las cuales las acciones y programas de sanidad se orientarán a uniformizar la condición sanitaria de la producción, con objeto de 
facilitar la movilización intrarregional y acreditar las normas y sus avances de aplicación en el marco de las convenciones internacionales, con base en los criterios de 
regionalización previstos en ellos. 



Artículo 95.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, propondrá, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la adhesión a los tratados e 
instrumentos internacionales que resulten necesarios en asuntos de sanidad agropecuaria y de organismos genéticamente modificados; asimismo, podrá promover 
acuerdos tendientes a la armonización y equivalencia internacional de las disposiciones fitozoosanitarias. 
Artículo 106.- Para los efectos del artículo anterior, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano a través de los Comités Sistema Producto, 
elaborará el Programa Básico de Producción y Comercialización de Productos Ofertados por los agentes de la sociedad rural, así como los programas anuales 
correspondientes, los que serán incorporados a los programas sectoriales y los programas operativos anuales de las Secretarías y dependencias correspondientes. 
110... La Comisión Intersecretarial instrumentará las medidas para evitar que las importaciones de productos con subsidios, obstaculicen el proceso de comercialización 
de la producción y perjudiquen a los productores nacionales. El Gobierno Federal, a solicitud de los Comités de Sistema-Producto o, en su defecto, del Consejo Mexicano, 
emprenderá con la participación de los productores afectados, las demandas, controversias, excepciones, estudios y demás procedimientos de defensa de los 
productores nacionales en el ámbito internacional, coparticipando con los costos que ello involucre y tomando en cuenta la capacidad económica del grupo de 
productores de que se trate. 
Artículo 111.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y en concordancia con los compromisos adquiridos por nuestro país, definirá los 
productos elegibles de apoyo que enfrenten dificultades en su comercialización, que afecten el ingreso de los productores, creando estímulos, incentivos, apoyos y 
compras preferenciales de gobierno, además de acciones que permitan acercar la ubicación de las empresas consumidoras a las zonas de producción. 
 
Los gobiernos de las entidades federativas podrán también canalizar recursos de manera concurrente a dichos fines, previo acuerdo con la Comisión Intersecretarial y 
con la participación del Consejo Mexicano. 
 
116... 
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá la integración del Sistema Nacional de Financiamiento Rural con la banca de 
desarrollo y la banca privada y social, las cuales desarrollarán sus actividades de manera concertada y coordinada. 
 
117... Las instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural presentarán anualmente sus informes y los pondrán a disposición del público a través del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable. Igualmente, entregarán trimestralmente al mismo la información sobre la gestión y otorgamiento de 
recursos financieros que establezca la Comisión Intersecretarial con participación del Consejo Mexicano. 
Artículo 118.- En la medida en que el Estado desarrolle y consolide el Sistema Nacional de Financiamiento Rural, limitará a lo indispensable su participación en la 
prestación de servicios financieros directos al público, concentrándose en actividades de fomento y prestación de servicios financieros a las instituciones del Sistema 
Nacional de Financiamiento Rural, evitando crear competencia a dichas instituciones. El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable incluirá 
información oportuna sobre montos y mecanismos de financiamiento, de acuerdo con lo que establezca la Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo 
Mexicano. 
 
Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros establecerán su área de influencia; políticas financieras; criterios de equidad de género; apoyo a 
grupos vulnerables, personas de la tercera edad, población indígena y las demás que establezca la Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano. 
Artículo 119.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, definirá mecanismos para favorecer la conexión de la banca social con los 
programas gubernamentales y las bancas de desarrollo y privada, con el fin de aprovechar tanto las ventajas de la inserción local de la banca social, como las economías 
de escala de la banca de fomento y la privada. Asimismo, establecerá apoyos especiales a iniciativas financieras locales viables que respondan a las características 
socioeconómicas y de organización de la población rural, incluyendo: 
135... Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable IX.  El Consejo Mexicano; y 
143... con el objetivo de procurar la promoción y articulación de las cadenas de producción-consumo para lograr una vinculación eficiente y equitativa  VII.  Las que 
determine la Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano. 
148... El Gobierno Federal apoyará y promoverá la constitución, operación y consolidación de las organizaciones del sector social y privado... La Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará las reglas de operación para el otorgamiento de los apoyos, las publicará, emitirá la convocatoria 
pública a las organizaciones interesadas y, posteriormente, publicará los resultados de la convocatoria. 



Artículo 149.- La Comisión Intersecretarial promoverá la organización e integración de Sistemas-Producto, como comités del Consejo Mexicano, con la participación de 
los productores agropecuarios, agroindustriales y comercializadores y sus organizaciones, que tendrán por objeto: 
Artículo 150.- Se establecerá un Comité Nacional de Sistema-Producto por cada producto básico o estratégico, el cual llevará al Consejo Mexicano los acuerdos tomados 
en su seno. 
Los comités de Sistema-Producto estarán representados en el Consejo Mexicano mediante su presidente y un miembro no gubernamental electo por el conjunto del 
Comité para tal propósito. 
Artículo 153.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá los lineamientos para el Programa Nacional de Fomento a la 
Organización Económica del Sector Rural. 
154... V.  Sin menoscabo de la libertad individual, los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable según sus respectivas competencias, coadyuvarán a las acciones 
de fomento a políticas de población en el medio rural, que instrumenten las autoridades de salud y educativas. 
Artículo 160.- La Comisión Intersecretarial, con base en indicadores y criterios que establezca para tal efecto, con la participación del Consejo Mexicano y de los 
gobiernos de las entidades federativas, definirá las regiones de atención prioritaria para el desarrollo rural, que como tales serán objeto de consideración preferente de 
los programas de la administración pública federal en concordancia con el Programa Especial Concurrente. 
Artículo 163.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, propondrá programas especiales para la defensa de los derechos humanos y el 
apoyo a la población migrante, así como medidas tendientes a su arraigo en su lugar de origen. 
Artículo 166.- La Comisión Intersecretarial, a través de las dependencias competentes y con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas de regulación 
y fomento conducentes a la asignación de la carga de ganado adecuada a la capacidad de las tierras de pastoreo y al incremento de su condición, de acuerdo con la 
tecnología disponible y las recomendaciones técnicas respectivas. 
Artículo 168.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá un programa tendiente a la formación 
de una cultura del cuidado del agua. (IMTA-CGC; IMTA-ECE; IMTA_23 EC Vigentes: ejem: 153 At’n a Usuarios, 180 promoción de cultura del agua, 
317 Eficiencia Energética, 349 Riego superficial en parcelas, 440 Operación de secciones de riego por gravedad). 
Artículo 170.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, determinará zonas de reconversión productiva que deberá atender de manera 
prioritaria, cuando la fragilidad, la degradación o sobreutilización de los recursos naturales así lo amerite. 
176... La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de 
biodiversidad nacional, incluidos los organismos generados en condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así como la defensa de los derechos de propiedad 
intelectual de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y campesinos. 
Artículo 179.- Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las salvedades, adiciones y modalidades que determine año con año o de manera extraordinaria, 
la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los siguientes: 
Artículo 181.- La Comisión lntersecretarial, con la participación activa de los consejos mexicano, estatales y regionales, y demás agentes y sujetos intervinientes en el 
desarrollo rural sustentable, serán los responsables de evaluar el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior de esta Ley. 
Artículo 184.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá el Servicio Nacional de Arbitraje en el Sector Rural, que tendrá como 
objeto resolver las controversias que se presenten, dando certidumbre y confianza a las partes respecto de las transacciones a lo largo de las cadenas productivas y de 
mercado, en materia de calidad, cantidad y oportunidad de los productos en el mercado; servicios financieros; servicios técnicos; equipos; tecnología y bienes de 
producción. 
Artículo 187.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, propondrá la asignación de estímulos fiscales a las acciones de producción, 
reconversión, industrialización e inversión que se realicen en el medio rural en el marco de las disposiciones de la presente Ley y la normatividad aplicable. 
COMISIÓN DE:  Trabajo Legislativo, Planeación, Seguimiento y Evaluación; 
COMISIÓN DE:  Presupuestación, Normalización y Ejecución; 
Sistemas y Servicios; 
COMISIÓN DE:  Sistemas Producto, Básicos y Estratégicos; 

COMISIÓN DE:  Programas y Fondos Especiales; 
COMISIÓN DE:  Consejos y Comités Consultivos 

 


